
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de abril dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo 

Demandado Henry Hernández Vanegas 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01530 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere aportar certificado 

 
 

 

Se allega al expediente el envío de citación y la notificación por aviso remitida al 

demandado HENRY HERNÁNDEZ VANEGAS a las que no se les impartirá trámite 

debido a que el ejecutado se encuentra notificado personalmente desde el 08 de marzo 

de 2023 como se evidencia en el acta de notificación personal obrante en documento 11 

del expediente digital 

 

Por otro lado, la parte demandante remite prueba del pago de la inscripción de la medida  

cautelar decretada. Se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

tradición y libertad de dicho bien Inmueble, donde obre la inscripción de embargo. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia antes indicada dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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